
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año......................
Semestre . . .
Trimestre . . .
Número corriente.
Número atrasado .

400 pesetas
200 —
100 —

5 —
7 —

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban éste BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.
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Cuotas para sostenimiento dei Instituto de Estudios 
de Administración Local

ACLARACION PARA LOS AYUNTAMIENTOS
La Omden del Minist'eirio de Go- 

beraación, fecha 22 de julio de 
1967, estatolece que las cuotas a in- 
giriesar por los Ayuntamientos, para 
sostenimiento de mencioñado Ins
tituto, en eil presente año, serán en 
la cuantía anual que acuerden, de
biendo alcan'zar en las Corporacio
nes cuyos presupuestos sean supe
riores a 400.000 pesetas, un mínimo 
de 0,10 por 100 de los mismos. ■

A este efecto, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 22 del co
rriente', se publica la relación de 
menfcionadas cuotas mínimas co- 
rresípondientes a presupuestos su
periores a 400.000 pesetas, las cua
les podrán ser aumentadas por 
acuerdos de las respectivas! Corpo
raciones!.

Los Ayuntamientos cuyo presu
puesto de ingresos no excedía de • 
400.000 pesetas, deberán fijar, me-l 
diante acuerdo, la cuota a ingresar 1 
sin estar sujetos a cantidad' mí- ' 
nima.

Los acuerdos pertineñites sobre el 
extremo anteriormentie citado d^ 
ben adopt.arle con la máxima ur
gencia, a fin de efectuar el ingreso

correspondiente, (m la Depoisitaría 
Provincial, con anterioridad! a la 
fecha señalada en la publicación 
dei “Boletín Oficial” de la provin
cia.

• Valladolid, 27 de mayo de 1968.— 
El secretario, José Pascual Araujo.

2.101

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos de presentación de 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, prevenido en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que la «Unión Resinera Espa
ñola, S. A.», tiene solicitado de este 
Ayuntamiento la devolución de la 
fianza de dos mil novecientas pesetas, 
constituida para responder del apro
vechamiento de resinación en el mon» 
te «Esparragal», que le fue adjudica-® 
do por decreto de la Alcaldía, del 
lUyjejuarzo'-'dv 1967.

/\ pK^^Udúlid^ de mayo de 1968. 
El alcaÿi^^j\j[g]^il Santos Romero.

4..«' -1—* errib os y demoliciones

Habiendo presentado don Martín 
Aparicio Portela, con domicilio en 
la calle Cantarranas, número 7, solici

tud de licencia para derribo de las 
casas números 19 y 21 de la calle 
Nueva del Carmen; por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 
afectados de algún modo por el derri
bo que se pretende realizar, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra á), del vigente Regla-- 
mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

yalkb¿j¿¿^„.29 de abril de 1968. 
Mí&’líín Santos Romero.

’’^nabiend-o.pi»e;^ntado don Marcelo 
Santamaría Espiga, con domicilio en 
Capuchinos Viejos, número 7, solici
tud de licencia para derribo de las 
casas números 21 y 23 de la calle. 
Eray Luis de León; por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 
afectados de algún modo por el derri’ 
bo que se pretende realizar, pueden
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hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de marzo de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.594—1-579

huevas actividades

Habiendo presentado la Exema. Di
putación Provincial de Valladolid, so
licitud de licencia para instalar un 
depósito de gas propano, de cuatro 
metros cúbicos de capacidad, para 
alimentación de una cocina industrial 
para servicio en el Instituto Psiquiá
trico Provincial, sito en la Avenida de 
Salamanca, 52; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de mayo de 1968. 
El aleare, Martín Santos Romero.

2,074

MELGAR. DE ARRIBA
Rewdid'as las cuentas del presu

puesto ordiinario, Patiri¡monio muni- 
ciipall y de valores inidepenidientes' y 
auxEiartes d el ejereicio de 1967, 
quedan expuestas al publico’, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días hábiles 
y ocho más, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan’ presentarse' las 
reidlamaciones y reparos que se 
juzguen pertinentes, conforme al 
artículo. 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Melgar de Arriba, 14 de mayo de 
1968.—Ea^^jSlc^de, Luis Rodríguez. 

' 2.039—1.580

ÁHSIBAGlétt* DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez' Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
SÙ partido.

Doy fe: Que en los autos de ter
cería de mejor derecho, núm. 221/67, 
promovidos por Banco Central, S. A., 
contra Sociedad Española de Nutri
ción Animal, S. A., y don Teodoro 
Pérez Fernández, se ha dictado sen
tencia por este Juzgado, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a tres de mayo de mil nove
cientos sesenta' y ocho.—El señor 
don Francisco Vieira Martín, juez de 
primera instancia de Nava del Rey 
y su partido, en prórroga de juris
dicción del de igual clase número 
tres de Valladolid y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de tercería de mejor derecho, segui
dos entre partes, de una, como de-, 
mandante. Banco Central, S. A., con *, 
domicilio social en Madrid, calle de | 
Alcalá, que ha estado representado ’ 
por el procurador don Victoriano ; 
Moreno Rodríguez y defendido por

el letrado don Daniel Zuloaga y Ro
dríguez de Cela; y de otra, como 
demandados, Sociedad ISspañqla de 
Nutrición Animal, S. A., con domici
lio social en esta capital. Camino 
Real de la Mesta, s/n, que ha estado 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez y dirigida 
por el letrado don José Manuel Lete 
del Río; y don Teodoro Pérez Fer
nández, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Benaguacil, calle 
de San Blas, número 14; éste, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía; y ,

Fallo; Que desestimando la de
manda de tercería de mejor derecho 
formulada por el Banco Central, S.A., 
contra la Sociedad Española de Nu
trición Animal, S. A. (S. E. N. A.), y 
don Teodoro Pérez Fernández, ya 
circunstanciados, debo declarar y de
claro no haber lugar a la misma, 
absolviendo de ella a dichos deman
dados, sin hacer expresa condena en 
costas a parte determinada. Notifí
quese esta sentencia a las partes, en 
legal forma, haciéndolo al demanda
do rebelde en la forma prevenida en 
los artículos 281 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de quinto día, y una vez 
firme la misma, llévese testimonio de 
ella a los autos principales de donde 
la presente tercería dimana, a los 
efectos procedentes. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Vieira Martín.—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito.

Y para que conste en cumplimien
to de lo acordado y para que sirva de 
notificación en forma al demandado. 
don Teodoro Pérez Fernández, pu
blicándose en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Valladolid, a once Me mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Manuel 

^unëzT^'qdrigueî

J«£ 2.048—1.581

A D 0 L I D

‘ÍMPRENTÁ DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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